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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

SubprocuradurÍa frente al predio ubrcado en E.¡e 4 Poniente Calzada Mariano Escobedo

número 48, Colonia Popotla, Alcaldía lMrguel Hidalgo se observÓ un inmueble de

aproximadamente 10 niveles de altura en el que se realizan trabajos de obra. Durante la

diligencia se constató la existencia de 11 rndrvrduos arbóreos en pie al exterior del perímetro del

prudio. 6 individuos arbóreos en pie en la acera frontal a la calle Mar Ro¡o. 3 árboles en el

frente correspondrente ai costado de lVlar Japón y otros 2 en el frente con E1e 4 Poniente

Calzada Mariano Escobedo

2 De la consulta realizada a la herramrenta multitemporal del programa digital Google [t/laps, se

desprende que en abrrl de 2017 en el frente del predio con calle Mar de Japón se localizaron

dos indrvrduos arbóreos correspondientes a las especres Washingtonia robusta (Palma) y

Fraxinus uhdei (Fresno), mlentras que en el mes de enero de2020 estos fueron sustttuidos por

indivrduos arbóreos de la especie Grevillea

3. La Secretaría de Medio Ambiente de la Crudad de Méxlco cuenta con ResolucrÓn Administrativa

número sEDEIVIA/DGRAJ00064512014, mediante la cual se otorgÓ la autorización condicionada

para la poda de g indrvrduos arbóreos de diversas espectes-, el trasplante de 1 individuo , J

arbóreo de la especie Washingtonra robusta (Palma), el derribo de 1 árbol de la especie I J

Fraxinus uhdei (Fresno) y la iestitucron física de B individuos arbóreos para el proyecto I fl

denominado "Mariano Escobedo 48'' el cual se localtza en el predio ubicado en Ele 4 Poniente I

Calzada Mariano Escobedo número 48 Colonra Popotla, Alcaldía tVliguel Hidalgo.-----

La presente resolución, únicamente se crrcunscribe al análisis de los hechos admittdos para su

investigacion y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, rndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respecttvas competencias -----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fraci,ción lll, de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Amblental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méxrco

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolucrón a la persona denunciante -----------

TERCERO.- Remítase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Leticra Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Así lo proveyó y frrma la Licencrada
Territorial de la Procuraduría Ambrental

I

,/',.p*r
ir,;;p¡i;:, r '



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

:;i ] BPIiC)C I.] !{ADU RiA DE O RDE NAIVI I ENTC TERRITORIAL

EXPEDI ENTE : PAOT-20 1 942'12-SOT-1 564

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, . 28 FEB 202A
La Subprocuraduría de Ordenamrento Territonal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méxrco con fundamento en los articulos 1,2,5 fracclones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X 21.27 fracción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de tVléxrco, 4,51 fracciÓn I y 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo anallzado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-
4212-SOT-1564, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes -----------

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de octubre de 2019 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformaoón Públ¡ca y Rendicrón de Cuentas de la Ciudad de México,

e.¡erció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información

confidencial, denunció ante esta Institucrón, presuntos incumplimrentos en materia ambiental (derribo

de arbolado), en el predio ubicado en Calle Mar Rolo esquina Mar de Japon, Colonia Popotla, Alcaldía
Mrguel Hidalgo; la cualfue admitrda mediante Acuerdo de fecha 0B de novrembre de 2019 --------

Para la atención de la denuncia presentada se realvo el reconocimiento de hechos y solicitudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl 15 BIS 4,25 fracciones I lll Vlll y lX y 25 Bis de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de México,
así como 85 de su Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados
corresponden al inmueble ubicado en E.¡e 4 Poniente Calzada [Vlariano Escobedo número 48, Colonia
Popotla, Alcaldia tt/liguel H idalgo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativrdad aplicable a la materia ambiental (derribo de

arbolado) como es la Ley Ambrental de Protección a la Trerra y la Norma Ambrental NADF-001-RNAT-
2015, ambas vigentes para la Ciudad de Méxrco

En este sentido, de los hechos denunciados. las pruebas recabadas y la normativldad aplicable, se

tiene lo siguiente

1.-En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscnto a esta Subprocuraduría
frente al predro ublcado en Ele 4 Ponrente Calzada Mariano Escobedo número 48, Colonla Popotla,
Alcaldía Miguel Hidalgo se observó un rnmueble de aproxrmadamente 10 ntveles de altura en donde al

interior se realizan trabaios de obra. Durante la drlrgencra se constató la existencia de 1'l individuos

arbóreos en pie al exterior del perimetro del predro, que se ubrcan de la stgutente manera: 6 individuos

arbóreos en pie en la acera frontal a la calle lVlar Rojo, 3 árboles en el frente correspondiente al

costado de Mar Japón y otros 2 en el frente con Ele 4 Ponrente Calzada Marlano Escobedo -
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En virtud de lo anterior, se consultó la herramienta multrtemporal del programa digital Google Maps,

consulta de la cual se desprende que en abril de 2017 en el frente con calle Mar de Japón se

localizaron dos individuos arbóreos correspondrentes a las especies Washingtonia robusta (Palma) y

Fraxinus uhdei (Fresno). mientras que en el mes de enero de 2020 estos fueron sustituidos por

individuos arbóreos de la especie Grevillea.
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Al respecto, una Persona q

de una obra que deriva de
ue se ostentó como aPoderada legal del inmueble manifestó que al tratarse

una Evaluación en N/ateria de lmpacto Ambiental. la Secretaría de Medio

Ambiente de la Ciudad de México autorlzó el derribo q ue se llevó a cabo en el año 2018, por lo que se

resentó como medio probatorio el Acuerdo Admintstrativo con folio de ingreso 1002512013 y número

e Expediente Administrativo DEIA'l'llc-062712013 y fecha del 7 de dioembre de 20'17, instrumento

q ue constrtuye el seguimiento de cumplimiento de condicionantes derivado de la Resolución

Ad ministrativa nÚmero S E D E N¡A/DG RtuO0064 5 1201 4 de fecha 13 de febrero de 2014, misma en la que

se otorgó la autorización condicionada en materia de tmpacto ambiental para el Proyecto denominado

"Mariano Escobedo 48" ubicado en Calzada l\/lariano Esco bedo número 48, Colonia Popotla Alcaldía

Miguel Hidalgo y en el que se autoriza la poda de 9 lndivrduos arbóreos de los cuales se desprenden 3 "f
Fraxinus uhdei (Fresnos) 1 Ficus ben.¡amrna (Ficus) 2 Cas uarina eqursetifolia (Casuarina), 2 Ficus

retusa (Laurel de lndia) Y 1 Ligustrum lucidum (Trueno) así como el trasplante de 1 individuo arborio

e la especie Washington ia robusta (Palma) para su plantación en el domicilio, el derribo de 1 individuo

óreo de la esPecie Fraxin us uhdei (Fresno) y la restitución fístca de B rndividuos arbóreos

por lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, mediante oficio DGEIRA/SAJAOC-

SUB/0024012020, ta Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la

Secretaría de Medio Ambrente de la Ciudad de tMéxico informó que cuenta con antecedente en materia

de impacto ambiental del Expediente Administrativo DEIAR-DCA-062612013 con folio de ingreso

01002412013 y Expediente Admrnistratrvo DEIA-NIG-062712013, para el Proyecto denominado
,,Mariano Escobedo 4g,'. asi mismo, la citada Dirección señaló que la otrora Dirección General de

Regulación Ambrental emrtró ta Resolución Adminrstrativa número SEDEI\¡A/DGRAJo0064512014'

mediante la cual se otorgó la autorizaclón condicionada para el proyecto de Mérito --

De lo anterior se desprende que se cuenta con autortzaclón de la Secretaría de Medio Ambiente de la

Ciudad de Méxrco para la poda de 9 indivrduos arbóreos, el trasplante de 1 individuo arbóreo de la

especie Washingtonia robusta (Palma), el derribo de 1 árbol de la especie Fraxinus uhdei (Fresno) y la

restitución física de B indrviduos arbóreos para el proyecto denominado "Nlariano Escobedo 48" el cual

se localiza en el predio ubicado en Eje i Ponrente Calzada lVariano Escobedo nÚmero 48, Colonia

Popotla, Alcaldía Miguel Hidalgo.-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley orgánica de la procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fraccion X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracciÓn ll y

403 del Código de Protedimientos Civiles parala Ciudad de México, de aplicación supletoria
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